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Excélsior y La Jornada: será válida oficialmente la CURP biométrica a partir del 16 de octubre y estará vinculada con la Plataforma Única de Identidad y el Registro nacional de personas 
desaparecidas. Diario de México: son agredidas 41 mujeres en México cada día, según la Red Nacional de Refugios. El Universal: aumentaron ante la UIF los reportes antilavado, evasión de 
sanciones y delitos cibernéticos por operaciones con criptomonedas. 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, El Heraldo, La Razón, Reporte Índigo y La Crónica: desarticularon a través de la Operación Liberación, una célula de extorsión de La familia 
Michoacán que operaba en 14 municipios del Edomex.  
La Jornada: refinan crudo ilegal extraído de México empresas de EU mediante un esquema de “huachicol fiscal legalizándolo con ayuda de intermediarios. 24 Horas: vinculó un presunto 
huachicolero a Adán Augusto López con la red de robo de combustible.  
Excélsior, Milenio, El Heraldo, La Razón, La Crónica y Reporte Índigo: inició el Gobierno federal una nueva estrategia nacional de búsqueda de personas desaparecidas con base en el diálogo con 
450 colectivos. Excélsior, El Financiero y 24 Horas: bloquearon transportistas de la ACME autopistas del Edomex, exigiendo la aparición de su líder Bernardo Aldana, secuestrado tras negarse a 
pagar una extorsión.  
El Economista, El Heraldo, Diario de México y Reporte Índigo: anunció el Gobierno federal una inversión pública y privada de 296,230 mdp para modernizar nueve puertos del país a cargo de la 
Semar. Reforma, Milenio, El Economista y El Financiero: podría la empresa española Iberdrola preparar su salida definitiva de México ante la caída del 43% de sus ingresos en 2023 y 2024. El 
Financiero: impulsaron a los mercados los acuerdos comerciales entre EU-Japón, lo que fortaleció al peso mexicano.  La Jornada: sostuvieron la Presidenta CSP y su homólogo brasileño Luiz Inácio 
Lula da Silva una conversación telefónica y acordaron profundizar el acuerdo comercial bilateral. El Economista: alcanzó el peso su mejor nivel del año al cotizarse en 18.53 por dólar. Diario de 
México: colocó Fitch Ratings en observación positiva las calificaciones crediticias de Pemex. 
El Universal: denunciaron activistas el envío de cartas a niños migrantes exigiéndoles abandonar EU, el Gobierno de EU lo atribuyó a un error administrativo y organizaciones civiles lo señalan 
como autodeportación inducida. El Universal y La Jornada: denunció la OMS que gran parte de la población en Gaza sufre hambruna e Israel responsabilizó a Hamas por sabotear la distribución 
de ayuda. 

     LA PRENSA HOY 

La Jornada -sitio-: el CJF demandó a la empresa Dorama, Institución de Garantías, S.A., por incumplir un contrato de obra pública para construir el Centro de Justicia Penal Federal en Chihuahua, 
firmado en 2016. La Corte admitió la demanda mediante un juicio ordinario federal. Milenio -sitio-: ambientalistas convocan a una protesta para rescatar el Río Nazas y frenar la sobreexplotación 
de agua. La SCJN ya ordenó recuperar el acuífero principal en La Laguna mediante la sentencia 543/2022. NTR Zacatecas -sitio-: 11 diputados locales promovieron una acción de 
inconstitucionalidad contra la reforma a la Ley Orgánica del PJ, aprobada el mes pasado. Reforma -sitio-: un juez federal en Baja California turnó a un juzgado de Tabasco el amparo promovido 
por Hernán Bermúdez Requena, exsecretario de Seguridad Pública, contra la orden de aprehensión en su contra por asociación delictuosa, secuestro y extorsión. Reforma -sitio-: el TEPJF revocó 
la expulsión de Enrique Ochoa del PRI, al considerar que sus críticas a la elección interna y a Alejandro Moreno fueron parte de su libertad de expresión. 
En redes sociales, @el_mddmx: compartió un artículo del ministro en retiro José Ramón Cossío sobre la reforma electoral. @TEPJF_Esp: publicó un análisis sobre si una candidata a ministra 
difundió propaganda electoral. @LauraBruges: comentó la sanción del Tribunal Electoral de Guerrero a un periodista de Acapulco Trends. 

     DESTACADO EN LA WEB 

Telefórmula: José Ramón Cossío habló sobre el reto que enfrentan las autoridades para transformar las instituciones policiacas. 
En Punto; Hechos: detienen en Jalisco a Ulises Pinto, uno de los líderes de “La Barredora”. Imagen Noticias: una mujer denunció a su expareja por violencia y abuso sexual en Quintana Roo. 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 
• La Jornada, La Crónica de Hoy, El Universal -sitio- y Quadratín: la SCJN estableció un criterio obligatorio para atender casos de negligencia médica en instituciones públicas y privadas. La tesis 

ya fue publicada en la Gaceta del Semanario Judicial y es vinculante para todos los Tribunales del país. 
• La Jornada: publicó la SCJN la sentencia del amparo directo en revisión 4306/2020 aprobada por la Primera Sala, que establece una responsabilidad a las aseguradoras privadas por daño moral 

al incumplir un contrato y violar el derecho a la intimidad de un cliente. 
• El Universal: notificó el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la CDMX al Congreso local, la apertura de un incidente de inejecución de sentencia por incumplimiento en el 

cambio del uso de suelo del predio Montes Apalaches 525, un juez federal enviará el caso a la SCJN, que podría determinar el cumplimiento substituto del amparo. 
• Reforma: analiza el INE sanciones por 21 mdp contra candidatos judiciales federales y locales, por omitir o falsear informes de gastos; 57 de los 63 aspirantes a la SCJN serán multados, incluidas 

las Ministras Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Lenia Batres. 
• Excélsior: dejó sin resolver el TEPJF si 45 cargos judiciales quedarán vacantes o si asumirán los segundos lugares en votación, al sobreseer una queja y postergar su definición hasta las elecciones 

judiciales en 2027. 
• DOF: Sentencia dictada por la Segunda Sala de la SCJN en la controversia constitucional 395/2023. 

 Juan Alfonso Mejía (Letras Libres sitio-) “Sin juicio no hay democracia” Entre los pendientes que debe desahogar la Suprema Corte de Justicia, sea en su conformación actual o en la que 
entrará en funciones el 1 de septiembre, está el destino de la prisión preventiva oficiosa. La decisión tiene grandes implicaciones para la democracia mexicana… Cuando una democracia 
constitucional se impide a sí misma corregir sus excesos, deja de ser democrática en lo sustantivo. Puede seguir celebrando elecciones, puede sostener formalmente la división de poderes, 
pero su contrato social está roto. La Constitución deja de ser un pacto de convivencia. Se convierte en un instrumento de control. La pregunta no es si debemos combatir el crimen. La 
pregunta es si estamos dispuestos a hacerlo sacrificando el juicio, la presunción de inocencia y la libertad. Si estamos dispuestos a seguir llamando democracia a un sistema que encarcela 
sin juzgar. Porque sin juicio no hay justicia. Y sin justicia, no hay democracia. 

 Jorge Suárez-Vélez (Reforma) “Abriendo la ventana” La ventana Overton (por el politólogo Joseph Overton), también conocida como la "ventana de discurso", se refiere al rango de ideas 
que son políticamente viables en un lugar y en un momento dado. Esa ventana se mueve a través del tiempo. Hoy, Gobiernos populistas de izquierda y de derecha la ensanchan. Hasta hace 
poco hubiera sido impensable que el Ejecutivo en México simulara votaciones para justificar la cancelación de la mayor obra de infraestructura en décadas, O para desmantelar de pies 
cabeza el Poder Judicial, Hoy parece aceptable hasta popular… Necesitamos forjar un Estado de Derecho, volver a empoderar instituciones autónomas, invertir en educación de calidad 
infraestructura moderna, garantizar seguridad (la primera obligación del Estado), recuperando a México de las fauces criminales, y estar conscientes de que el progreso real requiere de 
compromiso, disciplina y esfuerzo por generaciones. 

 Jorge Nader Kuri (El Universal) “Censura con toga” Hay decisiones judiciales lejos de fortalecer el Estado de Derecho. lo erosionan. En nombre de la legítima lucha contra la violencia política 
hacia mujeres, los tribunales electorales -incluido el cada vez más cortesano TEPJF- están dando forma una nueva modalidad censura, revestida de legalidad, disfrazada de protección y 
profundamente riesgosa para la democracia. La crítica comienza a tratarse como ilícito, la opinión como agravio, la autocensura ya no se impone por ley, sino por miedo… Es momento de 
que los tribunales se pregunten si desean ser guardianes de derechos o administradores del silencio… Cuando los jueces dejan de proteger derechos y empiezan a castigar opiniones, no 
estamos ante justicia con perspectiva de género, sino ante censura con toga. 

      OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/72e0b8e594f6626b9139ac0af03eb456.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/27a173c9f91e9ff8f833e02b96cf68be.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cea755cd81898f294d1becb2d42078d6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a4b53c1e861947d2d5813ad516c8c507.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d2947588cbb172b0babe1237fe2d925.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/18e6f1b324add81adc79000c210cdd08.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e47c83a4852ed6a9eb2ba80f2f1e4e5c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4366639883edc4ac18c4e39e309e06f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/311a65a2e113eccc0c13dce9676ef02a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f17c92ddc2d8a90d9d774f813d672af6.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/936208aac5f063a337cdb8921828cd5d.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f282b4fda96f27dc320ee123803dd98.pdf
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/07/23/politica/cjf-demanda-a-dorama-por-incumplir-construccion-de-penal-en-chihuahua
https://www.milenio.com/estados/gomez-palacio-convocan-a-manifestacion-por-el-rescate-del-rio-nazas
https://ntrzacatecas.com/2025/07/impugnan-reforma-al-poder-judicial/
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https://www.efinf.com/clipviewer/c382972f520c8ccd3709d8095fc6967d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5ee4a90eb3d92c7e3e60561cd3dc1e4b?file


Numeralia 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 3 
Volver al 

índice 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



Ocho Columnas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 5 
Volver al 

índice 

 

CONTROLABA CRIMEN ABASTO, PRECIOS... 
Encabezados por un operador del cártel de La Familia Michoacana, una red criminal 
que sometía a comerciantes de la región, a los que obligaba a vender productos que les 
asignaban a un sobreprecio, fue desarticulada en un operativo de autoridades federales 
estatales en 14 municipios del sur del Estado de México. 
 

 

TRUMP ATERRORIZA CON CARTA A NIÑOS MIGRANTES 
La administración de Donald Trump ya no sólo "caza" a migrantes adultos; también va 
por los niños, a quienes ha enviado cartas en las que les exige "salir" de Estados Unidos, 
so pena de iniciarles procesos penales. 
 

 

CAE EL NÚMERO 2 DE LA BARREDORA 
Fuerzas federales detuvieron en Jalisco a Ulises Pinto Madera, segundo al mando de La 
Barredora, grupo criminal encabezado por Hernán Bermúdez, secretario de Seguridad 
de Tabasco con Adán Augusto López Hernández. 
 

 

TUMBAN A LA FAMILIA RED DE EXTORSIÓN EN EL EDOMEX 
Fuerzas federales llevaron a cabo el operativo más grande contra la extorsión con 52 
cateos y ocho detenciones en 14 municipios del Estado de México en los que mandaba 
La Familia Michoacana, que mediante empresarios sindicatos de transportistas 
controlaba la economía, sobre todo venta de alimentos, afectando a la gente más 
pobre. 
 

 

IMPULSAN ACUERDOS COMERCIALES A LOS MERCADOS Y AL PESO 
El reciente acuerdo comercial entre EU y Japón desencadenó sólidas ganancias en los 
mercados alrededor del mundo, pues fortaleció la expectativa entre los inversionistas 
sobre más negociaciones similares antes de la fecha límite del 1 de agosto. 
 

 

EMPRESAS DE EU REFINAN EL CRUDO ILEGAL ENVIADO DESDE MÉXICO 
La embajada de Estados Unidos en México afirmó que los cárteles del narcotráfico 
controlan el huachicol fiscal y que envían crudo robado en territorio mexicano a Texas, 
donde es refinado para luego ser devuelto a través de las aduanas como combustible 
aparentemente legal, hasta llegar a los consumidores. 
 

 

EL PESO ALCANZÓ NIVEL MÁXIMO DEL AÑO; COTIZÓ AYER EN 18.53 POR DÓLAR 
El peso mexicano se apreció frente al dólar este miércoles, por cuarta jornada 
consecutiva. La divisa local avanzó apoyada por optimismo del mercado tras el anuncio 
del Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, sobre un acuerdo comercial de su 
país con Japón. 
 

 

COMBATEN CONTROL DE PRECIOS DE CRIMINALES 
Un total de 52 inmuebles asegurados y ocho detenidos, entre ellos una regidora de 
Ixtapan de la Sal, fue el saldo del Opera�vo Liberación, con el que los Gobiernos federal 
y del Estado de México buscan desar�cular la red de extorsiones y control de precios 
que La Familia Michoacana impuso en el sur de la en�dad mexiquense. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0af62f910965eacce2560099bc106382.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6446de1923560d6a73c4ec36101acc78.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2dd90a040d837a66485b1da7101e2843.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7c514911a1c7d6a011cd6e0c8f82e17f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/076ac3caaf081cf049ca8baf8ae5fa04.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f74ccf0cb8bd8992bfca1907109d9538.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/04841e822ca883c2f3e719192d376805.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/059a129ae3da4b4d7958880cc826c06c.pdf
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CAE CÉLULA DE LA FAMILIA EN EDOMEX 
El secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, informó de la detención de una banda 
dedicada a la extorsión en el Estado de México y que presuntamente está relacionada 
con La Familia Michoacana. 
 

 

GOLPE A RED QUE EXTORSIONABA Y CONTROLABA VIDA ECONÓMICA EN 
SURPONIENTE DE EDOMEX 
Extorsión. La red criminal, brazo de la Familia Michoacana, se había incrustado con tal 
profundidad en 14 municipios que actividades como la construcción estaban bajo su 
regulación en los pujantes municipios de Valle de Bravo, Ixtapa de la Sal o Sultepec.  
 

 

PRESUME HUACHICOLERO APOYO DIRECTO DE ADÁN 
La Sedena recopiló informes de inteligencia que ligan a López Hernández con una red 
de robo de combus�ble a Pemex, a gran escala, de hasta 150 mil litros diarios en 
Tabasco. De acuerdo con el reporte del Cerfi Sureste, y según los correos enviados por 
personal militar, el 22 de agosto de 2022 se obtuvo un indicio de la presunta conexión 
del ahora líder de los senadores de Morena con un grupo criminal. 
 

 

DETIENEN A UN LÍDER DE LA BARREDORA... Y CAE SOBRINO DE BERMÚDEZ REQUENA 
Ulises Pinto Madera, alias Pinto, El Mamado o El 88, presuntamente el segundo al 
mando en el grupo La Barredora, y considerado como uno de los principales 
generadores de violencia en Tabasco, fue detenido en Jalisco, por autoridades del 
Gabinete de Seguridad federal. 
 

 

CADA DÍA 41 MUJERES SON AGREDIDAS, ADVIERTE ONG 
Un preocupante informe de la Red Nacional de Refugios (RNR) revela que, en el primer 
semestre de 2025, un promedio de 41 mujeres fueron agredidas cada día en México, 
sumando un alza anual para un total de 7 mil 399 sobrevivientes a diversas formas de 
violencia. 
 

 

TRAZAN RUTA PARA BÚSQUEDA DE PERSONAS 
A partir del diálogo con más de 450 colectivos y familias de desaparecidos, la Ley de 
Búsqueda se pondrá en marcha mediante 10 acciones coordinadas por la Segob. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ddf0d89a74198b9bf0cb0cabf4dc9d4c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b66f2a7eeccfc745a9aa61bf7dbf888.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b66f2a7eeccfc745a9aa61bf7dbf888.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c63af04daaecd6df8b213a30ea4ba794.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0736dc7fd31afe3860c94baf5b749130.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cea755cd81898f294d1becb2d42078d6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4366639883edc4ac18c4e39e309e06f.pdf
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DEMANDAS POR NEGLIGENCIA MÉDICA/PROCEDENCIA DE INDEMNIZACIONES/DENUNCIAS POR VÍA CIVIL Y/O 
ADMINISTRATIVA 
Casos de negligencia médica en instituciones del Estado deben procesarse vía administrativa: SCJN (La 
Jornada) 
La SCJN determinó que las demandas por negligencia médica en que se responsabiliza directamente al 
profesional de la salud, trabaje o no en una dependencia pública, deben procesarse por la vía civil. Pero para que 
una indemnización sea procedente, aclara, es indispensable acreditar que el daño fue consecuencia directa de 
dicha conducta. En cambio, si se busca responsabilizar al Estado por actos del personal médico del IMSS o el 
ISSSTE, la denuncia debe interponerse vía administrativa. El criterio fue emitido por unanimidad en la Primera 
Sala de la SCJN al analizar el amparo 971/ 2025, promovido por una persona que demandó vía civil a una doctora 
del IMSS, reclamando compensación por daños causados en una cirugía. La acusada alegó que la vía civil era 
improcedente y debía tratarse como responsabilidad del Estado. El Tribunal de alzada desestimó el argumento 
y la inconforme promovió un amparo que fue negado. Luego interpuso un recurso de revisión que fue atraído 
por La Corte con la tesis resultante. (La Crónica de Hoy) (Web: El Universal -sitio-) 
 
RESPONSABILIDAD POR DAÑO MORAL/INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO/DERECHO A LA 
INTIMIDAD/ASEGURADORAS PRIVADAS 
La Corte ordena a aseguradora pagar indemnización por daño moral tras incumplir contrato (La Jornada) 
A dos años y medio de haber resuelto el caso, la SCJN publicó la sentencia del amparo directo en revisión 
4306/2020 que establece la responsabilidad de las aseguradoras privadas por daño moral cuando incumplen el 
contrato y violan el derecho a la intimidad de sus clientes. La resolución fue aprobada por unanimidad de cinco 
votos en la Primera Sala el 25 de enero de 2023 y ya es de aplicación obligatoria tras su publicación en la Gaceta 
del Semanario Judicial.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 395/2023. 
 
PARÁMETROS PARA INDEMNIZACIÓN POR ERROR JUDICIAL  
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer* (La Jornada) “Agenda Judicial/Error judicial y legislativo” 
En el comunicado de prensa número 180/2025 de la SCJN (25/VI/2025) están los lineamientos relativos al 
reclamo de indemnización por error judicial establecidos por la Primera Sala de la Suprema Corte. Además de 
precisar que sólo procede en materia penal en resoluciones condenatorias, cuando se demuestre que hubo dolo, 
culpa o negligencia del juzgador; se establece competencia a la Suprema Corte para resolver estas demandas… 
La consideración del error judicial debe extrapolarse al error legislativo. En esta sección se ha establecido la 
existencia de errores incluso en la constitución política federal (17/ IV/2025), la reciente aprobación de 11 leyes 
fundamentales para la vida pública y su publicación en un solo número del DOF hace presumir la existencia de 
errores en alguna de estas leyes, visto el tiempo invertido para su aprobación, amén del aparente silencio de los 
legisladores del oficialismo. La complejidad y alcance de cada una de ellas no es cosa menor. La posibilidad de 
reclamar el error judicial, asume la posibilidad de su existencia. La falta de correspondencia en la labor legislativa, 
establece que ni siquiera se contempla la presunción del error en los legisladores.  
*Juez Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN/IRREGULARIDADES EN PROCESO DE EXPROPIACIÓN/CAMBIO DE USO DE SUELO 
Caso de Montes Apalaches 525 llegará a La Corte (El Universal) 
El caso Trepi llegará a la SCJN. El Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México 
notificó al Congreso local la apertura de un incidente de inejecución de sentencia, pues los diputados capitalinos 
tenían que cambiar el uso de suelo al predio de Montes Apalaches 525, en Lomas de Chapultepec, de área verde 
a habitacional con restricciones, pero no lo hicieron. Ante esto, el juzgado enviará el expediente a La Corte para 
que, si se determina el incumplimiento del acto reclamado, disponga de oficio el cumplimiento substituto de la 
sentencia de amparo, "cuando su ejecución afecte gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción 
que los beneficios económicos que pudiera obtener el quejoso". Una vez que Pleno de La Corte determine el 
cumplimiento substituto, remitirá los autos al juez de Distrito para que incidentalmente resuelvan el modo 
cuantía de la restitución. 
 
DELITOS DE CORRUPCIÓN DE MENORES Y ABUSO SEXUAL 
Urgen a resolver caso de abuso de menores (Reforma) 
A cuatro años de ser denunciado por los delitos de corrupción de menores y abuso sexual, Rosendo Sainz sigue 
sin enfrentar la justicia en el país, debido a que el Poder Judicial de Guanajuato ha entorpecido el proceso en su 
contra. El caso fue denunciado en redes por Karla Rojo de la Vega, quien dijo ser amiga de la madre de los hijos 
del presunto agresor urgió resolverlo. De acuerdo con la cronología de los hechos, en agosto de 2021, las víctimas 
acudieron a la Fiscalía de la CDMX para presentar las denuncias ante el temor de represalias en su entidad, 
debido a las influencias de Rosendo Sainz. Aunque las autoridades capitalinas recabaron suficientes indicios que 
daban cuenta de la comisión de delitos sexuales contra menores, la investigación regresó a Guanajuato, al ser 
turnada a la Unidad de Atención de las Mujeres de León… Las víctimas recurrieron a la Suprema Corte y en enero, 
resolvió que las pruebas recabadas por el MP sí son válidas. Ordenó proceder en contra del acusado, pero ya 
había huido a España, en donde fue detenido el 26 de mayo por la Interpol. Sainz sigue en un penal en España y 
en México se analiza su extradición. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Acumulan juzgadores 21 mdp en multas (Reforma) 
Ante las irregularidades cometidas por candidatos al Poder Judicial, federales y locales, en sus gastos de 
campaña, el INE analiza multas por alrededor de 21 millones de pesos. Aunque la cifra podría bajar o subir el 
próximo lunes en la sesión del Consejo General, de acuerdo con los proyectos aprobados por la Comisión de 
Fiscalización del Instituto, a nivel federal, las sanciones sumarían 11 millones 983 mil 153 pesos. Mientras que 
en las 19 entidades donde hubo elección judicial, la cifra asciende a 9 millones 24 mil pesos. La principal falta 
que cometieron quienes buscaron llegar al Poder Judicial fue no presentar los informes en la manera en la que 
exigió el INE, así como no informar en qué gastaron el dinero… En la revisión de gastos, el INE detectó que las 
Ministras Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz recibieron financiamiento ilegal para promoverlas en páginas de 
internet, por lo que las sancionará con 147 mil 760 pesos. Mientras que Lenia Batres realizó gastos en efectivo, 
impidiendo la autoridad conocer el origen de los recursos, sólo aplicará una multa por 44 mil 690 pesos. En total, 
57 de los 63 candidatos a la SCJN recibirán sanciones económicas por un millón 112 mil 588 pesos por 
irregularidades en sus informes de gastos de campaña. 
 
Exhiben las omisiones en la elección judicial (Reforma) 
El Tribunal Electoral de la CDMX evidenció la laguna que dejó el Congreso local al no pedir como requisito de 
idoneidad que los candidatos a magistrados en Justicia para Adolescentes demuestren que son especialistas. La 
entonces aspirante, Norma Turrubiates, pidió que se revoque la constancia de mayoría que entregó el Instituto 
Electoral de la Capital a Dennia Aline Trejo como magistrada electa en la materia, del Poder Judicial local... 
Turrubiates, quien no resultó electa tras haber sido la segunda candidata más votada por ese Distrito, denunció 
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en una controversia que Trejo no cumple con un requisito que establece la Constitución federal. Este señala que 
los Tribunales de justicia en la materia deben estar conformados por especialistas. La quejosa cuestionó que el 
IECM debió haber revisado que los contendientes tuvieran una experiencia profesional mínima de cinco años en 
el rubro. En su análisis, el Tribunal recordó que la SCJN concluyó que la especialización para ejercer cargos 
públicos debe ser demostrada. 
 
Ven aislados casos de violencia en elección judicial (Reforma) 
Contrario a la elección en Veracruz, donde se registraron 62 casos de violencia y homicidios contra candidatos y 
políticos, en la elección judicial sólo se identificaron tres amenazas a aspirantes. "La violencia electoral no apuntó 
directamente a las elecciones judiciales. Los pocos casos registrados pueden indicar una falta de delimitación de 
la unidad de análisis y la naturaleza inédita y confusa de este proceso judicial, donde la figura de aspirante y 
candidatura, las funciones de los cargos a elegir y las etapas, fueron poco claras. "Pese a ello, este fenómeno se 
manifestó, principalmente a través de amenazas e intimidación, actos encaminados a evitar la participación de 
candidaturas, personas votantes, periodistas y funcionariado de casilla", advierte la organización Laboratorio 
Electoral. Más información sobre el tema: (Aplica Fernández Noroña "la barredora" a oposición/El Universal)  
 
REFORMA JUDICIAL 
Políticos de la 4T disfrutan Europa (El Universal)  
… Ricardo Monreal, líder de Morena en San Lázaro, fue captado en restaurantes exclusivos de la capital española. 
Miguel Ángel Yunes, padre del senador Miguel Ángel Yunes Márquez, clave en la reforma judicial, fue captado 
en un club en Capri, Italia. Y finalmente el diputado de Morena Enrique Vázquez apareció en un antro en Ibiza.  
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS ELECTOS 
La justicia, en deuda con los trabajadores, reconoce Hugo Aguilar (La Jornada) 
De manera inédita, el Ministro Presidente electo de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, se reunió con representantes 
de organizaciones sindicales y -de acuerdo con los asistentes- reconoció que hay una "deuda de justicia" con la 
clase trabajadora. El jurista, de origen mixteco, reiteró la apertura del Máximo Tribunal con todos los sectores, 
y en el caso específico de la materia laboral, si hubiese algún pendiente, se comprometió a atenderlo "con 
estricto apego" al marco legal, señaló Isaías González Cuevas, secretario general de la Confederación 
Revolucionaria de Obreros y Campesinos. "Fue un encuentro histórico, ya que nunca antes los sindicatos habían 
tenido una reunión con los máximos representantes de La Corte", destacó en entrevista. Más información sobre 
el tema: (Villarreal se reúne con Aguilar/El Heraldo de México) (La Razón de México) 
 
CURP biométrica, válida en octubre (La Jornada) 
A partir del próximo 16 de octubre, conforme establece la ley, la CURP biométrica deberá ser reconocida por 
todas las instituciones públicas y privadas del país. Las personas que deseen tramitarla podrán hacerlo de manera 
digital o presencial en módulos del Renapo y de los registros civiles, informó la secretaria de Gobernación, Rosa 
Icela Rodríguez…  
Fotografía. Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría de Gobernación, informó los avances de la Ley General 
en Materia de Búsqueda de Personas. La acompañan, el subsecretario de Derechos Humanos, Arturo Medina, y 
Sara Irene Herrerías, quien fue elegida Ministra de la SCJN.  
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Alfonso Mejía (Letras Libres sitio-) “Sin juicio no hay democracia” 
Entre los pendientes que debe desahogar la SCJN, sea en su conformación actual o en la que entrará en funciones 
el 1 de septiembre, está el destino de la prisión preventiva oficiosa. La decisión tiene grandes implicaciones para 
la democracia mexicana… México vive una crisis de seguridad real. Pero frente a esa crisis, la prisión preventiva 
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oficiosa opera más como una herramienta de control político que como un mecanismo de justicia. Golpea con 
mayor fuerza a quienes menos pueden defenderse, impide la evaluación judicial y alimenta un sistema penal que 
castiga por adelantado. En nombre de la seguridad, el Estado opta por una solución que no exige eficacia, sino 
obediencia… Cuando una democracia constitucional se impide a sí misma corregir sus excesos, deja de ser 
democrática en lo sustantivo. Puede seguir celebrando elecciones, puede sostener formalmente la División de 
Poderes, pero su contrato social está roto. La Constitución deja de ser un pacto de convivencia. Se convierte en 
un instrumento de control. La pregunta no es si debemos combatir el crimen. La pregunta es si estamos 
dispuestos a hacerlo sacrificando el juicio, la presunción de inocencia y la libertad. Si estamos dispuestos a seguir 
llamando democracia a un sistema que encarcela sin juzgar. Porque sin juicio no hay justicia. Y sin justicia, no hay 
democracia. 
 
Destacado en la Web/Javier Martín Reyes (El Universal -sitio-) “Hongos alucinógenos y el futuro de La Corte” 
Leo el proyecto de sentencia elaborado por el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en el que 
propone declarar inconstitucionales varios artículos de la Ley General de Salud que prohíben el consumo de 
ciertos hongos alucinógenos (amparo en revisión 374/2020). El asunto es relevante no sólo porque podría abrir 
la puerta al amparo del libre desarrollo de la personalidad para que las personas consuman estas sustancias, sino 
también por todo lo que revela sobre el incierto futuro de la Suprema Corte. Me explico. La primera gran 
incógnita es si este asunto, como tantos otros, podrá resolverse antes de que entre en funciones la nueva 
integración de la Suprema Corte, es decir, la que fue electa en las recientes elecciones judiciales. Hoy La Corte 
arrastra una lista abrumadora de asuntos pendientes varios de ellos importantísimos que, si no se resuelven en 
las próximas semanas, podrían quedarse meses o años en el cajón. No es exageración: si no se resuelven ahora, 
solo Zeús sabrá cuándo lo serán. 
 
Opinión/Mario Patrón (La Jornada) “El caso del jlumaltik Candelaria: oportunidad para la nueva Corte” 
En días pasados, la Primera Sala de la SCJN emitió una resolución para atraer el amparo del jlumaltik Candelaria, 
ejido en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, que desde noviembre de 2021 determinó mediante una asamblea 
establecer un Gobierno comunitario y encargó a sus autoridades tradicionales realizar las acciones necesarias 
para que el Estado mexicano reconozca su forma de Gobierno. El caso del jlumaltik ("nuestra tierra", en tsotsil) 
Candelaria, como se le llama a su Gobierno, se suma al conjunto de luchas por la autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas que desde hace 500 años resisten con dignidad en México… Desde 2021, la comunidad 
de La Candelaria y su Gobierno iniciaron procesos para que el Congreso de Chiapas y el Ayuntamiento de San 
Cristóbal de las Casas reconozcan al jlumaltik Candelaria como autoridad para que, junto con dicho 
reconocimiento, se le entregue al Gobierno comunitario la parte proporcional del presupuesto municipal que le 
corresponde… La nueva Corte debe resolver con una perspectiva intercultural que maximice los derechos 
colectivos de los pueblos y reconozca la existencia de un cuarto orden de Gobierno. De emitir una resolución 
favorable, sentará un antecedente histórico para la exigibilidad de los derechos de muchos otros esfuerzos de 
materializar la autonomía de los pueblos en el país. La democracia no es patrimonio exclusivo de los estados y 
sus instituciones; la democracia es ejercicio de derechos para todos… Otra vez, la oportunidad para enmendar el 
camino, llega de la mano de los pueblos y comunidades indígenas. " 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “El IVA que podría quebrar al 25% de aseguradoras”  
Sigue ahí como espada de Damocles, poniendo entre las cuerdas a casi 30% de las compañías aseguradoras. Se 
trata del IVA que el SAT sigue peleando en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el cual las compañías 
aseguradoras se niegan a pagar. Con recargos, multas, intereses moratorios y accesorios, en sector asegurador 
estiman que el pago de ese IVA es multimillonario, al grado de estar cerca de los 200 mil millones de pesos. Y 
pone a temblar a una veintena de compañías… Esta crisis había llegado al ex Presidente AMLO. Y de seguro ya 
está entre las tareas urgentes a revisar por parte de la Presidenta Claudia Sheinbaum del secretario de Hacienda, 
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Edgar Amador, quien ha sido allegado al sector financiero y ha entendido su problemática. Desde luego, la 
economía mexicana no se puede dar el lujo de dejar quebrar y perder casi 30% del sector asegurador. De por sí 
los seguros en México tienen baja penetración con un tercio menos, las pólizas subirían mucho más de precio se 
harían más inaccesibles. El tema no ha pasado a la Suprema Corte, pero ahora con cambio en la reforma judicial 
puede ser que lo revise el TFJA por los amparos, llegue a la Corte. Esperemos que las autoridades revisen el caso, 
porque es de vida o muerte para un tercio del sector asegurador. 
 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) “¿Democracia sin partidos?” 
Hace un mes, la Presidenta Sheinbaum anunció una reforma electoral y delineó los ejes de su propuesta … La 
pregunta frecuente se refiere a qué es necesario cambiar. A lo largo de los últimos 11 años… se avanzó en los 
efectos electorales de la paridad de género… se eliminó la reelección consecutiva para cualquier puesto de 
elección popular; se legisló sobre la elección del PJ y se le dieron nuevas atribuciones a la presidencia del INE 
para nombrar unilateralmente a la Junta General Ejecutiva y unidades técnicas… Al reducir el presupuesto del 
INE, ni las consultas realizadas ni la elección del PJ contaron con el número de casillas que define la ley, ni se 
respetaron cabalmente los procedimientos de cómputo conocidos, y se limitó la participación de electores en la 
elección judicial. 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (El Heraldo de México) “Ramón Ayala, el INE y el Poder Judicial” 
… Morena decidió poner fin a la transición democrática y construir un régimen sustentado en cuando menos 
cuatro pilares: 1. Anulación de las aspiraciones personales, 2. Consolidación de un Estado con actitud dual, donde 
se combina la represión y la captura de las economías de los individuos que reciben un ingreso del presupuesto, 
3. Fuerte control en los medios y las comunicaciones, y 4. Un partido de Gobierno con tendencia a ser único y 
que en su operación copta o elimina a enemigos. Dentro de la agenda, el ideólogo del movimiento planteó 
desmantelar los contrapesos al Ejecutivo, al menos eso parecía al inicio. Sin embargo, capturar al Legislativo, 
suprimir los órganos autónomos y la independencia de La Corte va mucho más allá de eso. El centro del poder 
se traslada a Morena y en particular a quien la controla. 
 
Opinión/Guillermo Lerdo de Tejada (El Heraldo de México) “México, atrapado en el Lopezobradorismo” 
México está atrapado en el lopezobradorismo. No es una figura retórica. Algunos grupos políticos ganan 
influencia y otros la pierden; ciertos personajes ascienden, mientras otros caen en desgracia; en unas regiones 
se consolidan dinastías gobernantes y en otras irrumpen nuevos liderazgos; en determinadas instituciones y 
burocracias hay relevos de personal y liderazgos… La existencia de estos bastiones va más allá de lo simbólico. 
Son opciones visibles que desmienten el mito de que sólo hay un modelo posible -el lopezobradorista- y que todo 
México gira en torno a un consenso unánime. El oficialismo está bien apertrechado: controla un sistema 
clientelar nacional, capturó el Congreso y el Poder Judicial, eliminó los contrapesos relevantes, y pronto lo hará 
con el INE. 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “INE no le apuesta a escalar conflicto”  
Desde las elecciones judiciales del pasado primero de junio, el INE que encabeza Guadalupe Taddei ha estado en 
el centro del debate, también por todo lo referente a la censura y la libertad de expresión, dos temas éstos sin 
duda delicados y que se dividen por una muy delgada línea. En este punto vale la pena aclarar que el INE no es 
ni el TEPJF ni el Senado de la República, esta úl�ma instancia que en la pasada elección judicial evadió sus 
responsabilidades queriendo trasladarlas al INE. Ante esta situación y según se sabe, por instrucción directa de 
Taddei Zavala, la Secretaría Ejecu�va del INE, Claudia Arlet Espino… implementará una serie de cursos de 
sensibilización dirigidos a la UTCE, que tendrán como obje�vo promover el uso de un lenguaje más claro, 
comprensible y accesible a la ciudadanía en las comunicaciones oficiales… 
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Opinión/¿Será? (24 Horas) “INE, sa�sfecho”  
Que el Consejo General del INE se alista para cerrar la elección judicial, pues el próximo lunes aprobará los 
dictámenes de fiscalización, sin que hasta el momento existan anomalías en los juzgadores electos. De aprobarse 
en esos términos, el INE concluirá las labores sustanciales en los comicios de juzgadores, a casi un año que dio el 
banderazo. Claro, con la sa�sfacción de haber cobrado el bono correspondiente por la carga de trabajo. ¿Será?  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que sigue la sospechosa ola de renuncias voluntarias en los cargos directivos del INE justo cuando la consejera 
presidenta, Guadalupe Taddei, está en plena renovación de la estructura de primer nivel para ejercer los 
superpoderes que le confirieron Morena y la reforma judicial, y ahora le tocó al titular de Oples, Giancarlo 
Giordano, uno de los pocos que resistían de aquel último bloque de nombramientos por consenso del Consejo 
General en 2023.  
 
Destacado en la Web/Adriana Dávila Fernández (El Universal -sitio-) “¿Qué pasó con los "hermanos 
políticos"?” 
En septiembre de 2024, la clase política morenista lo consideraba prácticamente un "héroe". Tras una enorme 
discusión pública que anunciaba la destrucción del Poder Judicial, el ex secretario de gobernación y coordinador 
de los senadores oficialistas, Adán Augusto, había negociado con los Yunes el voto 86, que consolidaba uno de 
los proyectos más ansiados por AMLO: la elección de Ministros, magistrados y jueces por votación popular. Con 
aires de superioridad, se les vio entrar al recinto legislativo: los aplausos y caravanas de los legisladores al jefe 
de la bancada resonaban en el Pleno para alimentar la soberbia de los integrantes de un movimiento, que lo 
único que ha transformado es la forma cínica en la que evidencian y justifican sus actos de corrupción. 
 
El Lector Escribe/'Coludos o rabones' (Reforma)  
En 2021, el Tribunal Electoral canceló a dos morenistas las candidaturas a las gubernaturas de Guerrero y 
Michoacán, debido a que no entregaron comprobación de gastos de precampaña. Ahora nos enteramos que 
aspirantes al Poder Judicial cometieron irregularidades en sus gastos de campaña, no presentaron informes de 
gastos o hicieron uso indebido de recursos públicos. Espero que los órganos electorales sigan el mismo criterio 
de 2021. Como dice el dicho: "o todos coludos o todos rabones". 
Luis López Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “Política sin ciencia” 
… El verdadero y profundo daño de Morena fue disfrazar como verdad única lo que en política sólo podía 
entenderse como verdad probable… El problema de la política está en no pasar por el rigor de la ciencia. Aunque 
en "La estructura de la ciencia" del enorme mexicano Ruy Pérez Tamayo, afirma que no hay un método científico, 
sino ciertas "reglas de juego" para distinguir a los charlatanes de los creadores de conocimiento… creo 
sinceramente que el deterioro o prostitución política, radican justamente en no seguir las normas científicas que 
propone el profesor emérito de la UNAM e integrante del Colegio Nacional, a saber: 1.- "No decir mentiras", que 
no es lo mismo que errar. Engañar es quizá uno de los verbos más activos para desapegar a la sociedad de sus 
Gobiernos… 6.- "Los 'hechos' también se equivocan". Admitir políticas públicas erradas es muy difícil, pero se 
equivocaron con el INSABI y elaboraron la contrarreforma en el mismo sexenio. ¿Para cuándo la reversa a la 
reforma judicial? "La ciencia aprende de sus errores", dice Ruy Pérez Tamayo. La política también debería… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Estampas del nuevo régimen” 
Este año hemos presenciado diferentes estampas de las complejidades inherentes a un Gobierno sin 
contrapesos. Un Gobierno unificado permite una mayor coordinación en ciertas políticas públicas… Las holgadas 
mayorías de la coalición gobernante en ambas cámaras del Congreso han permitido aprobar numerosas reformas 
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constitucionales y legales a un ritmo acelerado. Tal es el caso de la reforma judicial en marcha, la extinción de 
organismos autónomos como el Inai o Coneval, o bien redoblar la apuesta para consolidar la militarización de la 
Guardia Nacional, al subordinarla al mando de la Sedena… AMLO invitó a Adán Augusto a su gabinete, y este 
designó al secretario de seguridad hoy prófugo. En un régimen democrático, los gobernantes deben hacerse 
responsables de sus designaciones y los resultados de sus Gobiernos. 
 
Opinión/Miriam Acuña (El Financiero) “México en la segunda mitad de 2025: Desafíos y ventanas de 
oportunidad” 
La segunda mitad del año comienza para México en medio de un entorno global complejo y un panorama interno 
que combina retos significativos con oportunidades que podrían marcar un punto de inflexión para la actividad 
económica… En este contexto, México ha logrado destacar entre las economías emergentes. A pesar de la 
incertidumbre generada por el proceso de reforma judicial, el sentimiento entre inversionistas internacionales 
ha mejorado significativamente respecto a finales del año pasado, ya que se percibe una conducción económica 
más moderada y pragmática, especialmente en la relación con EU, lo que ha favorecido una narrativa más 
positiva sobre la estabilidad macroeconómica y el atractivo relativo de México frente a otros países de la región. 
 
Opinión/Binoculares (El Grafico) “Vacaciones de lujo” 
Madrid, las costas de Italia e Ibiza se han convertido en los destinos vacacionales exclusivos preferidos por 
políticos ligados a la 4T. Ricardo Monreal, líder de Morena en San Lázaro, fue captado en restaurantes exclusivos 
de la capital española. Miguel Ángel Yunes, padre del senador Miguel Ángel Yunes Márquez, clave en la reforma 
judicial, fue captado en UT club en Capri, Italia. Y finalmente el diputado de Morena, Enrique Vázquez, apareció 
en un antro en Ibiza. ¡Qué viva la austeridad republicana! 
 
Opinión/Jorge Suárez-Vélez (Reforma) “Abriendo la ventana” 
La ventana Overton (por el politólogo Joseph Overton), también conocida como la "ventana de discurso", se 
refiere al rango de ideas que son políticamente viables en un lugar y en un momento dado. Esa ventana se mueve 
a través del tiempo. Hoy, Gobiernos populistas de izquierda y de derecha la ensanchan. Hasta hace poco hubiera 
sido impensable que el Ejecutivo en México simulara votaciones para justificar la cancelación de la mayor obra 
de infraestructura en décadas, o para desmantelar de pies a cabeza el Poder Judicial. Hoy parece aceptable hasta 
popular… 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “¿México cabe entre los países progresistas?” 
… En resumen, en los rankings de democracia internacionales, México es incluido entre los regímenes híbridos, 
semiautoritarios. Nuestra Presidenta puede desestimarlo, porque fue invitada al nuevo club de países 
progresistas que agitan la bandera de la democracia contra los nuevos imperios y la ultraderecha. Ella puede 
considerar que los organismos autónomos y el anterior Poder Judicial eran lujos groseros en un país con millones 
de pobres, pero se requiere algunos gestos que prueben que no hemos vuelto a un régimen de partido de Estado, 
sin división de poderes. Por ejemplo, la condena de violaciones a los derechos humanos en Nicaragua, Venezuela 
y Cuba y el retiro del proyecto de borrar a la oposición del Poder Legislativo, mediante la supresión de los 
plurinominales. 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México) “Atorada en La Corte, la entrega-recepción” 
Entrampado está el proceso de entrega-recepción en el PJF, gracias a los buenos oficios de las Ministras Lenia 
Batres y Loretta Ortiz para boicotear la integración del Órgano de Administración Judicial. Esa nueva figura, 
contemplada en la reforma judicial que aprobó la cuatroté y promovieron las mencionadas Ministras, justo se 
encargará de la operación de toda la estructura del PJF… Pues bien, a 39 días (27 hábiles) del cambio de 
Ministros, ese organismo no ha sido instalado… 
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Opinión/Javier Agustín Contreras Rosales (ContraRéplica) "México: entre los principios olvidados y la codicia 
que corrompe" 
En últimas fechas, hemos visto cómo quienes antes se rasgaban las vestiduras por los hechos de los que hoy 
gobiernan, caen de forma estrepitosa en lo que tanto criticaban; lo cual parece complacer enormemente a los 
opositores del sistema; quienes, sin mediar cuestionamiento alguno sobre lo que sucede en México, se regodean 
y hacen visibles los hechos, señalando con la máxima ironía cada error o equivocación, compitiendo por señalar 
quién es peor con sarcasmo y cinismo. No importa si es Adán Augusto, Monreal, Lenia Batres, Calderón, Fox o 
Zedillo. La realidad es que, en este México surrealista, lo importante es desnudar el lodazal político que existe 
en nuestro país, donde, al parecer, todos son corruptos… 
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ELECCIÓN JUDICIAL/PAGO INDEMNIZATORIO POR RENUNCIA  
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer* (La Jornada) “Editorial-Agenda Judicial” 
Sigue el incumplimiento constitucional de la Secretaría de Hacienda y del Consejo de la Judicatura Federal en 
dar a los juzgadores que renunciaron a ser candidatos judiciales el pago indemnizatorio ordenado en la 
Constitución Federal. El silencio y la omisión de ambas autoridades muestra una complicidad en detrimento de 
los juzgadores engañados, con consecuencias en materia laboral, materia administrativa y en materia penal para 
los representantes del Estado mexicano. 
*Juez Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/COMBATE A LA CORRUPCION Y A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Turna juez amparo a la Fiscalía tabasqueña (Reforma)  
Un juez federal de Baja California turnó a un juzgado de Distrito de Tabasco el amparo que presentó Hernán 
Bermúdez Requena, ex secretario de Seguridad Pública de Tabasco, contra la orden de aprehensión librada en 
su contra por los delitos de asociación delictuosa, secuestro y extorsión. Alfonso Javier Flores Padilla, Juez 
Décimo Segundo de Distrito en Baja California, con sede en Tijuana, también canceló la suspensión provisional 
que en abril pasado le había otorgado al ex funcionario, medida que no impedía que fuera capturado. La razón 
por la que la dejó sin efecto es que Bermúdez no cubrió la garantía de 16 mil pesos que le fijó Flores para que la 
suspensión continuara vigente. 
 
Vigente, orden de captura contra Hernán Bermúdez: Sheinbaum (La Jornada)  
El amparo otorgado a Hernán Bermúdez Requena, ex secretario de Seguridad Pública de Tabasco, "no tiene nada 
que ver con la vigencia de la orden de aprehensión en su contra", afirmó este martes la Presidenta Claudia 
Sheinbaum. Desde temprano, la Mandataria también confirmó la detención en Paraguay de Gerardo Bermúdez 
Arreola, sobrino del ex funcionario tabasqueño, por su presunta participación en una red de apuestas deportivas 
ilegales…. García Harfuch precisó que no se tiene vinculación entre Gerardo Bermúdez Arreola y La Barredora, 
grupo criminal presuntamente fundado por Hernán Bermúdez…. Respecto al ex secretario de Seguridad Pública, 
reiteró que la orden de aprehensión vigente es por los delitos de asociación delictuosa, secuestro y otros cargos. 
Añadió que la estrategia de seguridad no se centra únicamente en la búsqueda del ex funcionario, sino también 
en la detención de otros integrantes claves de La Barredora. (Reforma) (Excélsior) (24 Horas) (La Razón de 
México) (Ovaciones)  
 
Detienen a líder de 'La Barredora' (ContraRéplica -primera plana-)  
La SSPC dio a conocer la detención de un líder del grupo delictivo "La Barredora"… A través de un comunicado, 
la SSPC informó que, a partir de trabajos de investigación e inteligencia, supo que Ulises Pinto Madera, alias "El 
Mamao", era uno de los líderes de "La Barredora", organización generadora de violencia en la región centro de 
Tabasco… García Harfuch reiteró que el Gabinete de Seguridad colabora con la Fiscalía de Tabasco para ubicar al 
ex secretario de Seguridad local, Hernán Bermúdez Requena… Finalmente, el secretario de Seguridad dijo que el 
hecho de que el ex funcionario tabasqueño haya promovido un amparo no implica que esté en México, dado 
que pudo haberlo hecho a través de sus abogados sin estar presente. (El Economista -primera plana-) (El 
Universal -primera plana-)  
 
SANCIÓN POR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS/SECTOR ENERGÉTICO  
Iberdrola estaría preparando su retirada de México (El Economista -primera plana-)  
Iberdrola contrató a Barclays para vender las 15 plantas con 2,600 megawatts instalados que le quedan en 
México, informó este miércoles el sitio web de noticias español El Confidencial, citando fuentes anónimas… 
Desencuentros con el Gobierno  
En febrero del 2024 concluyó la compra del Gobierno mexicano a través del fideicomiso Mexico Infraestructure 
Partners de 13 centrales de Iberdrola en México, transacción valuada en 5,800 millones de euros… Previamente, 
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la hoy extinta en México Comisión Reguladora de Energía aprobó a principios del 2022 una sanción económica… 
a Iberdrola Energía Monterrey, filial de la eléctrica española, por la venta de electricidad producida bajo el 
esquema de autoabastecimiento que quedó como legado después de la reforma del 2014 en la que ya no se 
firmarían más permisos de este tipo para que la nueva capacidad se invirtiera en subastas o en un mercado 
mayorista. En julio del mismo 2022, el Juzgado Tercero de Distrito Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ordenó a la Comisión Reguladora de Energía suspender provisionalmente 
la sanción, concediendo una medida cautelar luego del amparo… 
 
Iberdrola prepara su salida de México (El Sol de México)  
La empresa española Iberdrola prepara su salida total de México al contratar al banco de inversión Barclays para 
vender las plantas que le quedan en el país. De acuerdo con una información publicada por el diario español El 
Confidencial, la firma energética se deshará de las 15 plantas de energías renovables que mantiene en México, 
valuadas en unos cuatro mil millones de euros (unos 87 mil millones de pesos). La venta, dice la publicación 
citada por la agencia Reuters, se da ante la falta de seguridad jurídica que garantice la rentabilidad de sus 
inversiones, luego de la reforma al PJ y la elección de jueces y magistrados que hubo en el país el pasado 1 de 
junio…  
 
REGULACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Muere usuaria de mototaxi (Reforma -primera plana-)  
A pesar de que el servicio de taxi en motocicletas está prohibido por la Ley de Movilidad local desde septiembre 
de 2023, es hasta ahora cuando el Gobierno capitalino informó que se aplicarán medidas legales para actuar 
contra las plataformas que ofrecen este servicio. Ayer por la mañana, una usuaria que viajaba a bordo de una 
motocicleta que operaba para la plataforma Didi murió luego de que la unidad derrapó en Paseo de la Reforma 
a la altura de Calle Mina, en la Colonia Guerrero…. La diputada federal por MC, Laura Ballesteros, ex subsecretaria 
de Planeación de la Semovi, hizo un llamado al Gobierno local para que suspenda de manera inmediata los 
servicios de mototaxis por aplicación y avance en una regulación… Recientemente, un juez amparó a la empresa 
Uber contra la prohibición absoluta impulsada por el Gobierno local… 
 
AMPARO CONTRA REMOCIÓN/RESTRICCIONES EN VÍA PÚBLICA 
Ultimátum para los ambulantes de Reforma: mañana deben quitarse (La Razón de México)  
Los vendedores ambulantes instalados en la Avenida Paseo de la Reforma tienen hasta este viernes para retirar 
sus puestos, informó el subsecretario de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública, Adolfo 
Llubere Sevilla. En entrevista con La Razón, el funcionario local explicó que este plazo se estableció luego de que 
un grupo de comerciantes presentara un amparo para evitar su remoción; no obstante, éste no fue admitido por 
la autoridad judicial. "En las próximas horas les estaremos notificando en estos puntos que se les va a dar un 
plazo. Se les da un apercibimiento por parte de la Subsecretaría de Gobierno para que retiren, en las próximas 
horas o en los próximos dos días, sus puntos de venta", afirmó. 
 
AMPARO CONTRA RATIFICACIÓN DE CARGO 
Rechazan ratificación a magistrado del TSJ CDMX (La Prensa)  
Las personas legisladoras del Congreso capitalino que conforman la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia acordaron no otorgar la ratificación a Manuel Horacio Cavazos López, como magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México por tener acusaciones de haber violentado sexualmente a sus hijos. 
Por unanimidad, quienes forman parte de esa instancia legislativa del recinto de Donceles y Allende 
determinaron, por tercera vez, que Cavazos López no es elegible para ser ratificado como magistrado del Poder 
Judicial de la CDMX, ante los amparos. 
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RECUPERACIÓN DE SUBSIDIO DEPORTIVO  
Que demanden sin miedo a FIFA: abogado (Esto)  
El abogado Luis Jiménez señaló que los equipos de la Liga de Expansión pueden entablar una demanda de juicio 
de amparo ante un juzgado de Distrito en Materia Administrativa para recuperar los 240 millones de pesos del 
subsidio del "Fondo de Mejora" que congeló la Federación Mexicana de Futbol, después de que entablaron una 
apelación ante el Tribunal de Arbitraje Deportivo para que regresara el ascenso y descenso en el balompié 
mexicano. Jiménez indicó que las escuadras involucradas en el asunto pueden acudir a los Tribunales sin temor 
de ser desafiliadas, después de que la FIFA no permite que ninguna federación que forme parte de su 
organización tenga intervenciones gubernamentales de ninguna índole. 
 
DEVOLUCIONES FISCALES 
Destacado en la Web/Si el SAT rechaza tu devolución e insistes, solo un Tribunal podrá ayudarte (Expansión 
Política -sitio-) 
Los contribuyentes tendrán una sola oportunidad para solicitar sus devoluciones y, si son rechazadas por el fisco, 
deberán acudir al PJ para tratar de recuperar su dinero. Ahora, y como consecuencia de una jurisprudencia 
emitida el pasado 11 de julio, si la solicitud es negada ya no habrá oportunidad de pedirla nuevamente, salvo 
que las personas físicas o morales quieran defenderse ante el Tribunal Fiscal. Rolando Silva Briceño, 
vicepresidente de Fiscal del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aclara que la medida no dificulta las 
devoluciones si se hacen bien desde la primera vez, sino que más bien se imposibilita: lo que ahora dice la 
resolución es que si el SAT responde con una negativa formal fundamentada, ya no se puede regresar con los 
datos corregidos y solicitar nuevamente la devolución, por lo que se tendría que impugnar a través del PJ, explica.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Recluyen en el Edomex a ocho aprehendidos en la operación Liberación (La Jornada)  
Ocho personas que fueron detenidas el lunes durante la operación Liberación de la fiscalía de Justicia 
mexiquense, con apoyo de fuerzas federales en el sur del Estado de México, fueron recluidos ayer en dos penales 
de la entidad, incluida la morenista Yareli Domínguez, tercera regidora del ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, al 
parecer vinculada con La familia michoacana. Los arrestados quedaron a disposición de jueces del Poder Judicial 
del estado, quienes en las próximas horas encabezarán las audiencias de imputación donde conocerán los 
señalamientos en su contra. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
… En nuestro país, Iberdrola se hizo famosa básicamente por dos cosas: el atraco a la nación por medio del uso 
de permisos para "autoabasto" de energía eléctrica (en realidad un descarado mercado negro) a sus clientes 
disfrazados de "socios"… y también por el desvergonzado comportamiento de Vicente Fox, Felipe Calderón y 
EPN, cada cual con sus respectivas pandillas, que a la trasnacional le garantizaron jugosos negocios e impunidad 
para que procediera en contra de los intereses del Estado mexicano… en 2022 la CRE impuso a Iberdrola una 
multa del tamaño de su atraco: alrededor de 10 mil millones de pesos por vender, ilegalmente y por medio de 
su planta de Dulces Nombres en Nuevo León, energía eléctrica a empresas no autorizadas. Sin embargo, el Poder 
Judicial salió en defensa de la trasnacional y el juez Ramón Lozano Bernal, entonces titular del Juzgado Tercero 
de Distrito en Competencia Económica, le concedió suspensión definitiva, un Tribunal federal la confirmó y 
aquélla no pagó un solo centavo. 
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Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Iberdrola dejará México y por vender sus 15 plantas restantes” 
Claro que la reforma judicial tendrá un alto costo porque con ella habrá menos certidumbre a la inversión. 
Agregue el desmedido accionar de los grupos criminales en el territorio. Esto explicaría el que la firma española 
Iberdrola que dirige aquí Katya Somohano pretenda salir completamente de México. En España ya trascendió 
que la empresa que preside Ignacio Sánchez Galán contrató a Barclays Bank para vender 15 plantas de energía 
renovable que mantiene aquí y que generan 2,600 MW. Son 6 parques eólicos, tres solares y 6 centrales de ciclo 
combinado en Sonora, NL, Coahuila, Tamaulipas, SLP, Guanajuato y Querétaro. Equivalen al 45% de lo que tiene 
aún la hispana, tras la venta del otro 55% al Gobierno de AMLO, en este caso 13 centrales con 8,539 MW. Otra 
mala señal…  
 
Destacado en la Web/Rubén Guajardo Barrera (El Heraldo de México -sitio-) “La ley espía y sus consecuencias” 
Bien dicen que "cuando vayas a firmar un documento, nunca dejes de leer las letras pequeñas", y eso es porque 
siempre, como se dice popularmente, en los detalles está el diablo. En el mes de junio, el oficialismo de la mano 
de su partido Morena, impulsó una serie de reformas muy peligrosas que atentan contra la libertad. La primera 
de ella es donde la GN pasará a ser ya una fuerza militar que estará bajo el control de la Sedena… La segunda, es 
en materia de Seguridad Pública, que le va a permitir al oficialismo poder rastrear nuestra ubicación en tiempo 
real a través del celular, sin que lo determine un juez, sin ningún control, sin reglas. La tercera son varias 
reformas, a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiofusión y a la Ley General de Población, en específico con 
los datos telefónicos y biométricos…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Cortafuegos” 
Claudia Sheinbaum no se dejó arrastrar por la ola y confirmó la orden de aprehensión contra Hernán Bermúdez 
Requena y la captura de su sobrino Gerardo Bermúdez Arreola, pero con la sobriedad de quien entiende que la 
justicia no se hace a gritos. Sin espectáculo y sin pirotecnia. Mientras tanto, en las gradas del escándalo, Adán 
Augusto López sigue sin explicar por qué su secretario de Seguridad terminó señalado como jefe criminal… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que por cierto, quien sí llegó a su cita en la Comisión Permanente fue Adán Augusto López, en el ojo del huracán 
en días recientes después de que se dio a conocer que Hernán Bermúdez, su ex secretario de Seguridad en 
Tabasco, tiene orden de aprehensión como presunto mando de la organización criminal La Barredora… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… La Barredora legislativa de Morena echó el debate debajo de la alfombra y se negó a discutir la responsabilidad 
política del jefe parlamentario, Adán Augusto López, frente al caso de Hernán Bermúdez, con orden de 
aprehensión por encabezar un grupo criminal siendo su secretario de Seguridad en Tabasco. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Guacamaya viva" 
Si algo ha demostrado el caso del prófugo Hernán Bermúdez Requena, ex secretario de Seguridad Pública en 
Tabasco, es que, aunque muchos lo hubieran olvidado, Guacamaya Leaks es una realidad, pues sus archivos 
siguen ahí, a disposición de quien quiera y sepa consultarlos. En esos archivos está, entre otras miles de cosas, 
una buena parte de la historia de Bermúdez Requena, así como la certeza que siempre fue una ficha de cuyas 
acciones, legales e ilegales, estaban enterados altos mandos, incluso del Ejército mexicano. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Lo que sigue resonando fuerte es la fuga del socio chino del Cártel Jalisco, Zhi Dong Zhang, quien estaba bajo 
resguardo domiciliario en una casa de la CDMX, con extrema vigilancia exterior, pero ni quien lo viera en el 
interior. El personaje se fugó el viernes 11 de julio, por un hoyo que abrió por la pared del patio trasero de la 
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casa, colindante con otro domicilio que estaba bajo control del mismo criminal. Así como lo lee. Esas casas de 
resguardo para criminales son decididas por la FGR, que quién sabe por qué razón no tomó en cuenta esos 
detalles de los vecinos… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Corrupción en el ISSSTE de León” 
Según informó la gobernadora de Guanajuato, Libia Denisse García, el secretario de Salud estatal, Gabriel Cortés 
Alcalá, no ha sido notificado formalmente sobre la reapertura de una investigación penal por presuntas 
irregularidades cometidas durante su paso por la dirección del Hospital Regional del ISSSTE en León. La reacción 
del funcionario se da luego de que un juez federal ordenara retomar la indagatoria contra él y otros servidores 
públicos de confianza, tras revocar el cierre anticipado del caso por parte del Ministerio Público. Cortés Alcalá 
habría asegurado a la mandataria que su gestión se condujo conforme a la normativa aplicable; sin embargo, eso 
estaría por verse todavía, pues se deberá reabrir la carpeta y llevar a cabo una investigación a fondo. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De Esto y de Aquello” 
Adán Augusto López y Ricardo Monreal, ambos líderes de las bancadas de Morena en las cámaras de Senadores 
y Diputados, siguen en medio de andanadas y críticas a todos los niveles: uno por sus vínculos con Hernán 
Bermúdez, su prófugo ex colaborador -ya amparado- y otro, por su viaje matrimonial a España. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Cierran el cerco al Comandante H” 
Las autoridades federales asestaron un duro golpe ayer al denominado grupo de la Barredora con la detención 
de Ulises Pinto Madera "El Mamado" en Guadalajara, Jalisco. Pero más allá de la desarticulación del grupo 
delictivo, su captura ayudará a confirmar la relación del ex secretario de Seguridad de Tabasco, Hernán 
Bermúdez, con la delincuencia organizada, cuyos integrantes lo llamaban el Comandante H. Pero además podría 
dar datos relevantes de si el ex gobernador de Tabasco y hoy líder de la bancada de Morena en el Senado, Adán 
Augusto, estuvo enterado de todas estas actividades ilícitas, algo que ha rechazado llamándolo de "politiquería" 
barata. Se va cerrando el círculo en este caso y muchos terminarán asfixiados por sus posibles nexos 
delincuenciales. Esto apenas comienza, pero ya da tinta. 
 
Opinión/ Mauricio Flores (La Razón de México) “Influyentísimo campechano” 
Las redes sociales exhibieron una muestra de influyentísimo y complicidad criminal: el empresario Roberto Ongay 
Morales, dueño del hotel Plaza Mirador, en Ciudad del Carmen, Campeche, facilitó la huida de su sobrina Dinorah 
Ongay Hurtado, quien en un accidente de tránsito provocó la muerte de un joven de 20 años que viajaba en 
motocicleta. Independientemente del deslinde de responsabilidades del siniestro, llamó la atención que esa 
persona ya tenía un amparo que la protegía ante cualquier problema legal. Vale recordar a Ongay Morales que, 
tras ser regidor plurinominal del PRI en el año 2000, mantiene algunas relaciones en el Gobierno del estado. Esto 
quedó en evidencia luego de que el pasado 8 de julio su sobrina fue ayudada por autoridades locales para evadir 
su responsabilidad. 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
En el limbo, futuro de 45 cargos judiciales (Excélsior)  
El Tribunal Electoral evitó resolver si los criterios del INE sobre los lugares de 45 juzgadores electos que no 
cumplieron con requisitos de elegibilidad quedarán como vacantes o se permitirá que los segundos lugares en 
número de votación asuman los cargos a partir del septiembre, luego de declarar sobreseída una queja al 
respecto. El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, quien presentó el anteproyecto, proponía anular las 
elecciones en esos cargos para que se incluyan en las elecciones del Poder Judicial de 2027, al considerar que no 
podría darse el cargo a los segundos lugares, debido a que este proceder no respetaba el voto ciudadano… La 
magistrada Janine Otálora difirió con Rodríguez y consideró que para no dejar esos lugares en juzgados y 
Tribunales sin titulares y con secretarios como encargados de despacho, debía permitirse que quienes 
participaron en las elecciones y quedaron en segundo lugar de las preferencias, asumieran los cargos. (Milenio 
Diario) (El Heraldo de México)  
 
Sin definir, método para sus�tuir a juzgadores inhabilitados por la ley (La Jornada)  
En sesión de la Sala Superior, el TEPJF rechazó una impugnación presentada por una de las candidatas a jueza de 
distrito, quien solicitaba que, ante las vacantes declaradas por el INE en la reciente elección judicial -por falta de 
acreditación del promedio académico- se designara automá�camente al segundo lugar de la con�enda. Con esta 
decisión, en lo que fue una de las primeras deliberaciones sobre las vacantes derivadas del proceso electoral 
judicial, el Tribunal dejó sin resolver de fondo el criterio sobre cómo deben cubrirse dichas plazas, tras la 
inhabilitación de los candidatos ganadores. Más información sobre el tema: (Quedan vacantes 45 cargos/El 
Heraldo de México)  
 
Tribunal batea más de 50 recursos de quejosos contra la elección judicial (Milenio Diario) 
Por carecer de legi�midad, porque son par�dos o ciudadanía a quienes la reforma les prohibió intervenir en el 
proceso, porque no fueron candidatos o son los úl�mos lugares que no lograrían ningún beneficio, porque 
impugnaron cómputos distritales que no eran defini�vos o porque presentaron su demanda muy tarde, el 
Tribunal Electoral desechó más de 50 juicios de inconformidad contra la elección judicial, incluido el del PAN. 
Como Milenio adelantó este martes, la Sala Superior cerró la puerta a que los par�dos puedan intervenir en la 
elección judicial… (El Economista)  
 
Verá Corte sólo 'quejas' para la Sala Superior (Ovaciones) 
La Sala Superior del TEPJF determinó que la SCJN sólo conocerá de las impugnaciones contra la elección de 
magistrados de la misma Sala, pues hay un acuerdo de la propia Corte que así lo señala, mientras que las quejas 
contra las elecciones de los magistrados de las Salas Regionales los resolverá el mismo Tribunal.  
 
Otra baja en el INE: se va el titular de Oples (Milenio Diario)  
El �tular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, Giancarlo Giordano 
Garibay, renunció a su cargo de manera irrevocable, sin que se tenga información de las razones, pero que suma 
la cuarta baja en la estructura direc�va del INE en lo que va de julio… Esta es la cuarta renuncia de un direc�vo 
en lo que va del mes, justo cuando la consejera presidenta anunció que buscaría hacer cambios y nombramientos 
en toda la estructura direc�va, ante las nuevas facultades que le dio la reforma judicial para hacer designaciones 
directas sin cumplir con el consenso al que antes la ley la obligaba… 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria Múltiple. Licitación Pública Nacional TEPJF/LPN/021/2025 y Núm. TEPJF/LPN/027/2025. 
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DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Revocan expulsión de Ochoa Reza; promete renovar al PRI (La Jornada) 
El TEPJF revocó ayer, de manera lisa y llana, la resolución de la Comisión de Justicia Partidaria del PRI, que había 
determinado la expulsión del ex dirigente nacional Enrique Ochoa Reza. El Tribunal consideró que las críticas que 
dirigió al actual líder del tricolor, Alejandro Moreno Cárdenas, están amparadas por el derecho a la libertad de 
expresión y forman parte del debate interno legítimo. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) (La 
Razón de México) (24 Horas) (EjeCentral) (Ovaciones) 
 
Desechan quejas de Morena contra el PRI por pautas (El Economista)  
La Comisión de Quejas y Denuncias del INE desechó dos quejas interpuestas por Morena en contra del PRI por el 
presunto uso indebido de la pauta, derivado de dos spots en donde el par�do tricolor señala una alianza entre 
los morenistas y MC para aprobar reformas que afectan a la ciudadanía… En ambos casos, la Comisión rechazó 
re�rar los spots ya que determinó que los señalamientos eran improcedentes, pues desde una óp�ca preliminar, 
las manifestaciones realizadas en ambos promocionales se encuentran amparadas por la libertad de expresión… 
No obstante, se recordó que el fondo de los asuntos podrá ser resuelto, en su oportunidad, por la Sala Superior 
del TEPJF. 
 
TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL/VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Ahora Alcaldesa dobla a periodista (Reforma)  
CHILPANCINGO, Guerrero. - El Tribunal Electoral de Guerrero sancionó con una multa de 22 mil pesos y una 
disculpa pública durante 15 días al director de un portal de no�cias por cometer violencia polí�ca de género 
contra la alcaldesa de Acapulco, la morenista Abelina López.  (El Universal) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Corrige TEPJF al PRI” 
Recibió el PRI un revés del Tribunal Electoral, presidido por Mónica Soto. El organismo determinó anular la 
expulsión de Enrique Ochoa, por manifestar su desacuerdo con la reelección de su dirigente Alejandro Moreno. 
Todos los magistrados coincidieron en que el político afectado ejerció su derecho a la libertad de expresión. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Descontón a Alito” 
Quien debe estar que no lo calienta ni el sol es el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, luego de que el 
TEPJF revocara la expulsión de las filas de este par�do de uno de sus antecesores, Enrique Ochoa Reza. Alito 
ordenó cancelar la afiliación de Ochoa como represalia por las crí�cas que éste hizo de la XXIV Asamblea Nacional 
del tricolor, durante la cual se modificaron los estatutos para facilitar la reelección del senador campechano en 
la presidencia del CEN. Pero ayer, la Sala Superior del TEPJF revocó esa decisión, por considerar que los 
señalamientos del también ex director general de la CFE en contra de la asamblea amañada los hizo en apego a 
su libertad de expresión… 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Censura con toga”  
Hay decisiones judiciales que, lejos de fortalecer el Estado de Derecho, lo erosionan. En nombre de la legítima 
lucha contra la violencia política hacia las mujeres, los Tribunales electorales -incluido el cada vez más cortesano 
TEPJF- están dando forma una nueva modalidad censura, revestida de legalidad, disfrazada de protección y 
profundamente riesgosa para la democracia. La crítica comienza a tratarse como ilícito, la opinión como agravio, 
la autocensura ya no se impone por ley, sino por miedo… 
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Opinión/Ana Lilia Herrera Anzaldo (El Heraldo de México) “Mujeres al poder... real” 
… De acuerdo con el Informe Sombra 2023 "Vida pública y participación política de las mujeres en México", 
elaborado por la Cátedra Unesco de Derechos Humanos de la UNAM, que lidera Gloria Ramírez… uno de los 
mayores obstáculos para el avance político de las mujeres no está en la ley, sino en la calle y en las redes sociales: 
se llama violencia política en razón de género. El TEPJF registró mil 568 casos durante el proceso electoral 2023-
2024, en su mayoría en el ámbito municipal. Desde campañas de difamación digital hasta amenazas físicas, el 
objetivo es claro: que las mujeres se vayan o se queden calladas. A esto se suma la impunidad. De las denuncias 
presentadas, casi 40% no tuvo sanción. Y en el Registro Nacional de Personas Sancionadas por este tipo de 
violencia hay 511 nombres, pero la mayoría de los estados no transparenta su información… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Bipolaridad” 
Las expresiones contra Alejandro Moreno están amparadas en la libertad de expresión y por lo tanto no son 
causal para expulsar del PRI a su ex presidente, Enrique Ochoa. En cambio, las expresiones de una ciudadana 
como Karla Estrella, sobre el ascenso político de la diputada Diana Karina, son VPRG y no están amparadas por 
la libertad de expresión. En ambos casos es el mismo TEPJF, exponiendo dos criterios absolutamente 
contradictorios. La única diferencia… es que Diana Karina milita en la 4T desde el PT, y Alejandro Moreno 
Cárdenas milita en la oposición desde el PRI… 
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POLÍTICA 

Cuota o piso, amenazó regidora (Reforma) 
En abril pasado, la regidora Yareli Domínguez García, del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal (Morena), secuestró 
y amenazó un comerciante de localidad. "Cuota o piso", habría dicho al comerciante secuestrado la regidora, 
quien además se ostentó como parte de la organización criminal La Familia Michoacana, de acuerdo con la 
Fiscalía de Justicia del Edomex. Por estos hechos, la regidora morenista de Ixtapan de la Sal quedó bajo prisión 
preventiva para enfrentar las acusaciones de secuestro exprés con fines de extorsión. 
 
Ingemar, de empresa beneficiada a estar en la mira por huachicol (El Universal) 
La empresa Ingemar, investigada por el megadecomiso de más de 15 millones de litros de huachicol en Coahuila, 
nació en 2018 con un capital de 50 mil pesos y actividades de relaciones públicas, construcción e instalaciones 
eléctricas: sin embargo, seis meses después notificó su acceso al mercado de hidrocarburos. En 2022 su capital 
subió a 110 mil pesos, lo que le permitió un permiso de importación de 500 millones de litros de combustibles. 
El ex gobernador de Baja California, Ernesto Ruffo, socio principal de Ingemar, se deslindó de responsabilidades. 
 
* Adán regresa y lo vuelven a arropar (Excélsior) 
* Capturan al número dos de La Barredora y a su escolta (Milenio Diario) 
* ...Y sobrino de Bermúdez (Reforma) 
* Tareas por desaparecidos. Gobernación integra 570 propuestas de buscadoras (Milenio Diario) 
* Amagan con tomar las armas (Excélsior) 
* Transportistas protestaron en casetas por desaparición de Bernardo Aldana, líder de la ACME (El Financiero) 
* Niega que cárteles desplieguen drones para fines ilícitos, como afirma EU. (El Financiero) 
* La CURP biométrica arranca el 16 de octubre (Excélsior) 
* 'El poder se ejerce con humildad', dice Claudia a Monreal (El Financiero) 
* Con puntaje perfecto para la UNAM (El Heraldo de México) 
* De migrante a empresario y alcalde (24 Horas) 

ECONOMÍA 

Saldrá de México Iberdrola (Reforma) 
Tras años de conflictos y señalamientos de los Gobiernos morenistas, Iberdrola tomó una decisión fulminante: 
salir de México. La empresa española contrató al banco de inversión Barclays para vender 15 plantas de energía 
renovable en México con el fin de dejar el país, informó ayer el sitio web de noticias El Confidencial, citando 
fuentes.  
 
La informalidad frena a estados (Excélsior) 
Mil 698 municipios de los dos mil 469 que tiene el país registran tasas de informalidad laboral superiores 70% de 
sus trabajadores, de acuerdo con cifras del INEGI. Los estados que más resienten este fenómeno son Oaxaca, 
con 87.4% de sus municipios; Guerrero, con 77.8%, y Puebla con 75.6 por ciento.  
 
* Apoyo a Pemex, muy trabajado: Sheinbaum (La Jornada) 
* Pese a "autosuficiencia", la tortilla no será más barata (Milenio Diario) 
* No soluciona caída de la producción: especialistas (La Jornada) 
* Entre 2025 y 2026 Hacienda dejará de recaudar impuestos por 3 billones 256 mil 461 mdp (El Financiero) 
* Planean reactivarla; está desdibujada (El Financiero) 
* Debuta fibra Next con oferta inicial de 8 mil MDP (El Financiero) 
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* 46% de la producción de aguacate mexicano se exporta; Brasil se suma a la lista (El Economista) 
* Día de reportes en Bolsas de México, EU y debut en la BMV (El Economista) 
* Capacidad de pago de la deuda de México se ha estrechado: Ethos (El Economista) 
* Recortes en gasto de obra ayudan, pero dificultan avance económico: CIEP (El Economista) 
* Sheinbaum anuncia inversiones en puertos por $296,230 millones (El Economista) 
* Van 296 mmdp para modernizar puertos (El Heraldo de México) 
* México será una potencia regional portuaria (Reporte Índigo) 
* Gruma, con utilidades por 229.8 mdd (24 Horas) 

INTERNACIONAL 

La OMS denuncia hambruna masiva en Gaza; Israel lo niega (El Universal) 
El director general de la OMS dijo el miércoles que "gran parte' de la población de Gaza sufre hambre el 
suministro de alimentos al territorio palestino en guerra está "muy por debajo de lo necesario", mientras que 
Israel negó las acusaciones de "hambruna masiva' culpó al movimiento Hamas. "No sé de qué otra forma se 
puede llamar lo que sucede, sino que hay gente muriéndose masivamente de hambre eso es causado por el 
hombre" declaró Tedros Adhanom Ghebreyesus en conferencia de prensa en Ginebra.  
 
Donald Trump pierde batalla por ciudadanía natal (La Razón de México) 
Un Tribunal federal de apelaciones en Estados Unidos dictaminó ayer que la orden ejecutiva del Presidente 
Donald Trump para poner fin a la ciudadanía por derecho de nacimiento es inconstitucional. El fallo, emitido por 
el Tribunal de Apelaciones del Noveno Circuito, confirma la decisión previa de un juez federal en Seattle que 
bloqueó su aplicación en todo el país. 
 
Enfrenta Trump por Epstein rebelión republicana (Reforma) 
Una comisión del Comité de Supervisión de la Cámara de Representantes votó favor de emitir una orden al 
Departamento de Justicia para obtener los archivos de Jeffrey Epstein, con tres republicanos que se unieron 
cinco demócratas en apoyo a la medida. Ayer se reveló que la Fiscal Pam Bondi le informó al Presidente Donald 
Trump desde la primavera que su nombre aparece en los archivos.  
 
* Trump sabía que aparece en los archivos Epstein (La Jornada) 
* Trump aprieta a evasores (Excélsior) 
* Se multiplican en el mundo las protestas contra Tel Aviv; nada se compara con este horror: ONU (La Jornada) 
* Florida pide a amantes despechados denunciar a indocumentados (La Crónica de Hoy) 
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BAJO RESERVA  
¿Multa de México a Elon Musk en puerta? 
Nos cuentan que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), que encabeza Alicia Bárcena, 
entregó hace días a la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo un documento clasificado como sensible sobre las 
afectaciones ambientales que han causado los desechos AP de naves espaciales pertenecientes a la empresa 
SpaceX, propiedad del siempre polémico Elon Musk. El expediente, según fuentes, documenta impactos en 
playas mexicanas que habrían recibido fragmentos metálicos y materiales no biodegradables provenientes de 
lanzamientos fallidos o restos no controlados que cayeron fuera de órbita. La información, nos aseguran, podría 
derivar en sanciones económicas contra la firma del magnate. Quizá ahora que el Presidente Donald Trump anda 
de la greña con su otrora compadre Elon, una multa de la Semarnat podría agradar tanto al Presidente 
estadounidense, que hasta podría dar un respiro al Gobierno mexicano… (El Universal) 
 
CONFIDENCIAL  
Mensaje contra la misoginia 
La Presidenta Claudia Sheinbaum, durante la denominada Mañanera del pueblo, no sólo dio un raspón al 
coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, quien anda de paseo por España, sino que también se 
lanzó contra el futbolista mexicano Javier Hernández, el famoso Chicharito, quien en los últimos días se ha hecho 
notar por sus comentarios misóginos en redes sociales. Al futbolista le dijo que "tiene mucho que aprender" 
sobre las mujeres, ya que tiene ideas muy machistas. Le metieron gol al goleador... (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Familia extorsionadora 
El fes�val de extorsiones de la Familia Michoacana en municipios mexiquenses está por terminar. Durante años, 
los sicarios de ese grupo criminal actuaron con cinismo total producto de la impunidad comprada. El actual 
Gobierno del Edomex y el Gobierno del Segundo Piso de la 4T dijeron ya basta. Emprendieron un ambicioso 
programa de seguridad denominado “Operación Liberación” que ya comenzó a rendir frutos. 
La fuerza de la Familia Michoacana se basa en tener policías y autoridades civiles en su nómina. Hay cientos de 
relatos de extorsionadores de la Familia Michoacana in�midando a sus víc�mas mientras a lo lejos de ven policías 
que se limitan a seguir mirando. 
Productos básicos elementales como tor�llas, huevo, maíz, pollo y materiales de construcción son los preferidos 
de los extorsionadores. La idea es que sea un programa permanente, no flor de un día, para poder regresar la paz 
a municipios incluso de la relevancia de Valle de Bravo o Ixtapan de la Sal. 
Lo que sigue es ir tras los funcionarios que se asociaron con la Familia Michoacana para esquilmar al pueblo... (La 
Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Sólo una pregunta para la embajada de Estados Unidos: ¿cómo se llaman las empresas de su país que refinan el 
ilegal huachicol? (La Jornada) 
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